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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADHID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de in
sertarse on los B 0 L K T I N K 8 O F I C I A L E S so han do man

dar al .Tofo Politico respectivo, por cuyo conducto 
ao pasarán á los Editores do los mencionados po
riodico8. 

(Real orden den de Abril de 1 8 3 9 . ) 

8« pchlit» todoi lot rfíu. ext'pto le í domiogoi . 

í P R E C I O S » E SUSCK1PCIOX i 

eusuaics artici
semestre y 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mous 
pad as* fuera do ella, 8*60 al mes, 9 al trimestre. 18 al 
28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración <¡el B O L F 

T I N , plaza do Santiago, 2.—Fncra de esta cn^ital, directamente por 
medio de carta a la Administración con irolusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo» 
que sean a mstacoia <le «arto no }K>bre. se inser
taran oncialujonte asimismo eúaiquier anuncio 
concerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; pero las do ir.ierós particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Súniero I M I I j SO « n t i a o i de peseta. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Iginistros 

S S . M M . el REY y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Minutario de la Gobernación 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: No ea necesario enoareoer el interés que 
tiene ei servicio de abastecimiento de c a r e s a las 
pobiaolones, que fué objerd de nns ponencia en e! 
Congreso Nacional de Ganaderos celebrado en 
1904, y de anas luminosas conclusiones formula

das, también el ano anterior, por la Cámara de 
Comercio de Maurid, e n ooasión del problema de 
las subsistencias. 

Tanto los que intervinieron en aquel Congreso 
como los informantes ante la Cámara, oonvinieron 
de un lado, en la necesidad de reformar el servi

c i ó l e los Mataderos, y do otro, en que la c ms* 
del subido precio de la oarne, precio indudable 
mente artificial, hAllase en los muohos interme 
diarios, ouyo número excesivo es preciso impedir 
á todo t rance . 

Claro es que el remedio más adecuado para es

tos males sería munioipaüzar de una vez el servi

d o de Mataderos, atr ibuyendo á los Ayuntamien

tos, aunque tuesen oon dereobo de exclusiva, la 
misión de surtir de carne á las poblaoiones. A r e 

forma tan radical» de la que es partidario el Mi

nistro que sasoribe, opónense, sin embargo, din 
oultades que, por el momento, es imposible vencer 
en su total idad, siendo la prinoipa! de ellas 
los oontratos celebrados por los Municipios, y los 
abastecedores; pero, á pesar de esto, siempre será 
factible diotar aquellas disposiciones y adoptar 
aquellas m e t i d a s que t iendan á disminuir el mal 
en gran par te , como son. entre otras muohts , la 
construcción de una nave libre en los Mataderos 
para la matanza do resesj fadl l tar la oiroulaoión 
y oonaumo de las carnea de producción naoional, 
procedentes de los Mataderos rurales , que, sin du 
da alguna, se establecerán tan pronto oomo los 
ganaderos encuentren el apoyo del Municipio y 
del Estado; t u o j r que los produotores puedan 
aprox imarse á los lugares de oonaumo sin las t r a 

bas y obstáculos que hoy enouentran por oausa 
del industrialismo egoísta; proourar la mejora de 
las condiciones en que se verifica el transporte de 
las ca rnes ; gestionar el establecimiento de dehe 

sas boyales , donde los ganaderos puedan tener y 

alimentar las reses durante varios días; fomentar 
la construcción de Mercados de ganados ; crear t a 

blajerías reguladores del preoio de la c ¡roe, y 
otras reformas ventajosas que se vienen rec laman

do constantemente y oon absoluta unanimidad por 
todos aquellos que han estudiado á fondo tan im

portante cuestión. 
Estas potioiones, formuladas como conolusic nes 

por los informantes del Congreso .V icional do G a  ¡ 
naderos y por los de la Cámara de Comeroio do 
Madrid, las ba tenido á la vi*>u el Ministro que 
susoribe, y de ellas ha tomado todo aquello que 
desde luego puede y debe ser do inmediata ap l i 

cación. No obstante, sería de desear que la Aso

dac ión general de Ganaderos se organizase de un 
modo adecuado, que ofreciese la suficiente g • 
ran t ia para que fuese e!la la enca rgada de 
este se rv ido en las capitales y pueblos de im

portancia, ya que nadie hay más interesado que 
el productor en hacer l legar sus productos á los 
lugares de consumo en las mejores condiciones, 
oon los menores obstáculos y oon la mayor bara 

tura posible. Come razones, de todos conocidas, lo 
han impedido hasta hora de r e a i z a r este fin, 
aunque oonstitaye su constante aspiración, nece 

sario es que los Poderes públicos lo cumplan y 
at iendan. P a r a ello el Gobierno ha tenido en cuenta 
en primer término, las urgentes reclamaciones en 
benefloio del interés común y , el segundo, el deseo 
de hacer desaparecer vicios inveterados, para 
que la iniciativa part icular , por lo que á los pro

ductores se refiere, pueda eu adelante desenvol

verse de molo más libre y ser , andaudo el tiempo 
y en el plazo no muy lejano, el factor principal á 
quien se oonfie la resolnoión de estos gravísimos 
prob ' emas . 

En atención á lo expuesto, el Ministro quo sus

cribe, de acuerdo con el Coasejo de Minístro8 , | t ie

ne la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyeoto dedeore to . 

Madrid 6 de Abril de 1905. 
SFÑOR: 

A. L. R. P. de V. M., 
A u g u s t o González Besada . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

oonformliad oon MI Conswjo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Municipios de las oapitales 

de provínola y pueblos de más de 10 000 hab i 

tantes prooederán oon la mayor urgencia á oons

truir en las reBpeotlvas localidades, si y a no lo 
tuvieran , un Matadero general p a r a toda oíase de 
ganados , ó á reformar los ya exis tentes , según lo 
exijan l«s oircunstanoias en o i ta punto . 

Art 2.* Sin perjuioio de lo establecido en el 

anioulo anterior, y mientrns se realizan las obras 
mencionadas, so oreará en todos los Mataderos 
una mondonguería para la limpieza y aprovecha

miento de los despojos. 
Art. 8.* En los Mataderos de las capitales de 

provincias y de los demás pueblos mencionados 
se destinará u n a nave especial para la matanza 
libre de las reses por cuenta de los ganaderos, 
t ra tantes y tablajeros. 

Art. 4.° En dichos Mataderos se establecerá 
también un depar tamento especial, que será des 

tinado á depósito é inspección de las reses muer

tas en otros Mataderos y á la vent:i de carnes al 
por mayor. 

Art . 5.° Se procederá inmediatamente á la 
instalación de básculqs de esfera indioada para el 
peso de las carnes , en sustitución de las romanas 
que hoy existen. 

Art. 6.° ria permiterá la oiroulaoión y consu

mo de onrnes de produoción naoional sacrificadas 
en los Mataderos rurales que pudieran orearse 
oon la intervención de la ascoiaoión general de 
Ganaderos, ó por otra análoga que se cons t i t uyJSC 
con dioho objeto. 

Art . 7.* Para el transporte de las oarnes por 
ferrocarril, el Gbbierno gestionará por las E m p r e 

sas la oreaoión de un servició de vagones figróri

fioos. 
Art. 8 o Se permitirá la venta, dentro de oler

ías condloiones de clasificación, de las oarnes fla

cas, Esta clasificación, la hará con carácter gene

ral una Comisión de Profesores, de la Esouela de 
Veterinnria de Madrid nombrada por su Director. 

Art # 9.* La venta de reses en los Mataderos se 
podrá haoer pesando en vivo las de Aquellos 
ganaderos que asi lo deseen. 

Art. 10. Los Municipios comprendidos en este 
decreto prooederán inmediatamente á la organi 

zación de los medios conducentes para que se 
efeotúe la venta de la carne directamente del pro

ductor al carnicero, teniendo en cuerna las dis

posiciones siguientes: 
1 * Los servidos menoionados no podrán ser 

eu adelante, y mientras otra cosa no Be disponga, 
objeto de un arr iendo. 

2 . a No obstante, si la Sociedad general de Ga

naderos del Reino ú otra análoga de productores 
se organizase oon el fin de surtir directamente al 
consumidor en una ó varias localidades, ofrecien

do las necesarias garant ías , y previa la corres

pondiente aútorizaoión del Gobierno, dicha So

ciedad se á el único intermediario, quedando en 
este oaso reducida la aooión munioipal á las fun

dones de inspeooión. 
8 * Los municipios que estuviesen o b l a d o s 

por un contrato con alguna Sociedad de abastece 
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dore?, podrán optar entre reaoindirle, 
mediante et pago de Indemnización que 
corresponda, ó seguir basta su termina
ción. Mientras el plazo se cumple, se l i 
mitara el Munioipio á las facciones que 
se le asignan respeoto de la nave libre 
y de las tablajerías regaladoras . 

Art. 11. Los Ayuntamientos compren
didos en este deoreto organizarán un 
servicio especial de carros para el t rans
porte de las carnes á las tablajerías. 

Art . 12. Para el se rv ido de Mata
deros que se establece en este deoreto, se 
orea en los Municipios una Comisión es
pecial , compuesta: 

1.° Del Aloalde Presidente. 
2 o De un Médico de la Beneficencia 

municipal , encargarlo especialmente de 
lo qae se refiere á la higiene en loa Mata
deros. 

8.° De uno ó dos Veterinarios, encar 
gados de la inspección de Mataderos, los 
cuales, cuando el servido lo ex i ja ,po
drán tener á sus órdenes el personal fa
cultativo y subalterno que se estime n e 
cesario. 

4.° Da un representante de la Aso
ciación general de Ganaderos, y en su 
defecto, de la persona designada por el 
Presidente de dioha Asooiaoión. 

5.° De un representante de los car
niceros, elegido por los individuos del 
gremio, de entre los que paga n la pr i 
mera ouota de oontribuoión. 

Art . 13. Las funciones de esta Comi
sión serán las siguientes: 

A. Formar el reglamento del servioio 
y ve <tr por su cumplimiento. 

B. Procurar por todos los medios á 
su alcance el buen abastecimiento de los 
Mataderos. 

C. Estudiar los medios de unificar en 
todas las poblaciones de más de 20.000 
habitantes los reglamentos y t r ibuUoio-
nes de los Mataderos. 

D. Formar las tarifas reguladoras 
del preoio de la oarne. 

Las Comisiones de Madrid, Barcelona, 
Sevilla, Valenoia, Vizoaya, Valladolid, 
Zaragoza y Corulla pondrán d i a r i amen
te en conooimiento del Sr. Ministro de 
Agricul tura , Indus t r ia y Comercio y 
Obras públicas, el preoio del ki logramo 
de oarne en las respectivas plazas, y es
ta nota, que se faoilitará á la prensa p e -
riódioa, se inser tará también d ia r i amen
te en los periódicos oficiales. 

E. Gestionar en oada poblaoión el 
establecimiento de dehesas boyales, don
de las reses dest inadas al abastecimiento 
puedan permanecer y alimentarse varios 
d ías sin perjuicio para los ganaderos . 

El Ayuntamiento de Madrid proourará 
faoilitar la adqnisioión ó arrendamiento 
de los predios de la r ibera del Manzana
res que pudieran rer solicitados por aso -
oiaoiones de ganaderos . 

JP, Construir con toda urgenoia Mer-
oados de ganados, y, á ser posible, que 
éstos tengan oomunioaoíóa direota oon 
las vías de Ferrocarri l , dehesa y Matade
ros. 

G. Estableoer tablajerías reguladoras 
del preoio de la carne . 

B. Nombrar y separar el personal 
facultativo y sulbalterno qae se estime 
necesario en oada punto, fiijaoión de los 
sueldos del mismo, oorreooiones, oto. 

i . Todas las demás qae señalen los 
parlamentos en las respectivas localida
des. 

Art. 14. En todos los Mataderos hab rá 
un Fiel de Ganaderos, nombrado á pro
puesta de los de la localidad por la Co
misión especial. Este Fiel dará oertifloa-
oión de los pesos de las reses muertas y 

de los demAs extremos q u e s o le pidan 
por los dueños de las mismas. 

Art. 15. El adeudo seguirá haciéndo
se por kilogramos hasta el peso máximo 
de las razas actuales, señalándose oomo , 
máximum: a la vaca, 287 kilogramos 500 j 
gramos; al buey y toro, 345 kilogramos, 
y al lanar hasta el peso de 130 kilogra
mos 800 gramos, y al g a n a d o de oerda, 
100kilogramos de peso en oanal. 

Art. 1G Los animales que excedan de 
ios pesos monoinnados en el anículo an
terior no devengarán derecho alguno por 
el exceso de peso. 

Art. 17 En el plazo de un mes, á con
tar desde la publioaoión del presente De
creto, los Municipios menoionados r e 
dactarán los respectivos reglamentos d e ; 
servioio, prooedióndose desde lu^ go al 
nombramiento de la Comisión á que haoe 
referenoia el ar t . 12. 

Art. 18 Los demás Municipios de Es
paña , previa autorización del Ministerio 
de la Gobernación, podrán estableoer el 
servioio de Mataderos en las mismas con
diciones que se determinan en este De
oreto . 

Dado en Pa'aolo á seis de Abril de mi l 
novecientos cinoo. 

ALFONSO 
El Ministro do la Gobernación. 

Augusto González Besada. 

Madrid l.° de Abril de 1905.= El 8o-

8 0 4 . - 1 7 5 . 
oretario, F . Ruano 

í^obiepüo civil 

Secc ión de Instrucción públ i ca y 
Bel las A r t e s 

El limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Instrucoión pública y Bellas Artes, 
se ha servido nombrar en vir tud del con* 
curso de traslado de Ootubre de 1904, 
oon feoha 23 de Marzo último, Maestros 
en propiedad de las Escuelas de Colme
nar Viejo, niños y niñas y Chinohón n i 
ñas , respectivamente, á D. Manuel Caña
das Aloázar, doña Antonia Berrocal .Sal
cedo y doña Eusebia Goméz Cuadros. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los interesa
dos y demás eteotos. 

Madrid (i de Abril de 1905.^-El Jefe de 
la Beoolón, Vidal L. Colmenar. 

837.—176. 

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de lioitadorea la primera subasta a n u n -
oiada para oontratar el suministro de pan 
al primer Asilo de San Bernardino, De
pósito de Mendigos y Casas de Sooorro de 
la oapital, ba s t í él 31 de Diciembre de^ 
corriente año, el Exorno. Sr. Aloalde 
por su deoreto de 30 del mes anterior, se 
ha Bervido disponer se anunolo nueva 
lioltaoión bajo los mismos tipos, condi
ciones y modelo de proposición que figu
ran insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola del día 1.° de Marzo próximo 
pasado, y que se h illan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de diez 
á dooe de la mañana, todo*s los días no 
feriados qae medien hasta el del remate-

En su consecuencia, se celebrará n u e 
va subasta el día a de Mayo próximo 
venidero, á las dooe, en la Sala de r e 
mates de la primera Casa Consistorial 
bajo la presidencia del Excm. Sr. Al -
oalde ó do quien al efeoto delegue. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conooimiento. 

Madrid i.° de Abril de 1905.=EI Se 
cretario, F . Ruano. 

8 0 5 . - 1 7 5 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por fal

ta de lioitadores la primera subasta.anun
ciada para oontratar el suministro de d i 
ferentes géneros para confeooión del o a l 
zado de los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, durante el presente año, el 
Exorno. Sr. Aloalde, por sa deoreto de 30 
del mes anterior, se ha servido disponer 
se anunoie nueva lioitaoión bajo los mis
mos tipos, condiciones y mudólo de pro
posición que figuran insertos en el BOLB.-
T I N O F I C I A L de la provincia del día 24 de 
Febrero último y que se bailan de m a n i 
fiesto en esta Secretaria, durante las ho
ras de diez á doce de la mañana , todos 
los días no feriados que medien hasta el 
remate . 

En su oonseouenola, se oelebrará hue
va subasta el dia 4 de Mayo próximo, á 
las dooe, en la Sala de remates de la pr i 
mera Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Exorno. Sr. Aloalde ó de quien al 
efeoto delegue. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Secretaria.—Negociado 5.° 
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

Exorno Sr. Alcalde Presidente, se r e 
quiere á todos los Profesores supernume
rarios del Cuerpo facultativo de la Bene
ficencia municipal de esta corte, para que 
en el término de oua'ro días, oontados 
desde la publicación de este edicto en el 
BOIHTIN OFICIAL de la provinoia, so per 
sonen en el Negociado 5 0 (Benefloenoia), 
de esta Secretarla, provistos de sus res 
pectivas credenciales; entendiéndose que , 
el que no lo verifique, será dado de baja 
en el referido Cuerpo. 

Madrid 3 de Abril de 1905.=EI Secre
tario, F . Ruano. 

803.—175. 

Secretaria—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la villa de Madrid, Be anuncia al p ú 
blico que D. Hipólito Rouguet y Gaza l , 
proyeota instalar dos motores eléctricos 
de 0 '5, y un caballo de fuerza, respect i 
vamente , en la oasa núm. 30 de la oalle 
del Arenal . 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha instalaoión, expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidenoia, 
duran te el término de quinoe días, & oon . 
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente . 

Madrid 3 de Abril de 1905.~=El S e c r e 
tario, Franoisco Ruano. 

807.—175. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú 
blioo qae D. Manuel Sánrhez Benito, 
proyeota establecer una carbonería , en 
la oasa núm. 5 de la oalle de Oviedo. 

Las personas que se consideren per
judicadas por dioha industria, expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidenoia, 
durante el término de quince días, á oon-
tar desdo el de la feoha de publioaoión 
del presente anunolo, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 3 de Abril de 1905.=EI Seore-
tario, Franoisco Ruano. 

806 —175. 

Dirección BcncraUs Oirás ¿ ¿ 
Condiciones particulares y e c o n 6 . 

que, además de las facultativas J^** 
pondientes, de las generales anrnhZ?-
por Real decreto de 13 de í / a ' i J 

1903, y de las adicionadas p o r 

orden de 8 de Julio de 19Qg ¡ia ^ 
regir en la contrata de acopios a* 
paración déla carretera de MOHJ^ 

i* El rematante quedará obllead 
otorgar la correspondiente escritora * 
el Notarlo oficial, en Madrid, d e n t r o ? 8 

término de treinta días contados desd i 
íeoha de la aprobaoión del remate8 

previo el pago de los dereohos de i Q , e r

y 

oión del anuncio de la subasta en la Q 
ceta y Boletín oficial de la provine" 
donde radioa la obra . '* 

2 * Antes dei otorgamiento de la es
cri tor i, deberá el rematante oonsi£n a p 

oomo fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de DepósUos, en metálioo ó efectos de 
la Deuda pública, al tipo asignado p 0 r 

las disposiciones vigentes, el 5 por ion 
del Importe del presupuesto de ooctrata 

3.* La fianza no será devuelta ai 
oontratista basta qne se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y 8 s 
justifique el pago total de la oootribuoióB 
de subsidio industrial y de los daños y 
perjuioios, si los hubiere. 

4.* 8e da rá principio á la ejeouoión 
de las obras dentro del término de se
senta días, á contar desde la fooha de 
aprobaoión del remate , y deberán que
dar terminadas en el plazo de un afio. 

5 . a Todos los gastos de replanteo, de 
liquidaoión y los de inspección y vigi
lancia de las obras, serán de cuenta del 
contratista. 

6 . a Se acredi tará mensaalmente al 
oontratista el importe de las o b r a 9 eje
cutadas oon arreglo á lo qae resulte de 
las certificaciones expedidas por el In
geniero, exoepto en el CUBO á que se re
fiere la condición siguiente, y su abono 
se ha rá en metálico, oon el descuento co
rrespondiente, por la Administración eco-
nómioa de la provinoia dondo radican 
las obras con oargo al oapítulo y ártica* 
lo de conservación y reparación de o*rre« 
toras del presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, Industr ia , Comercio y Obras 
públicas. 

7 * El oontratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la neoe-
sar ia para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, sólo tendrá 
dereobo á que no se le abone, de las qae 
se deduoirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los dereohos que el art . 38 del plie
go de oondioiones generales concede al 
contratista no se apl icarán, partiendo 
como base de la feoha de las oertiflesoio-
nes, sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos. 

8.* Si en algún año económico exce
dieran los importes de las cert flcaoionei 
de las obras ejecutadas de la oifra to'al 
oonsignada en el presupuesto del Estado 
para obras por oontrata, dejarán de sa
tisfacerse aquéllas p a r a l a s subastas úl
timamente hechas , por orden de antiguo-
dad, las cuales serán de abono en el 
guíente año eoonómioo, sin dereobo 
devengar intereses de demora por es 
causa. . 

9.* El oontratista oumplirá las órae-
nes que reolba de los Ingenieros, sio 
reoho á reolamaoión alguna, no só!o p» 
poner mayor ó menor número d e * c 0 , ? r 0 i 

de ios proyeotados en oada kilome> • 
sino también para aumentar ó dismin 
la obra subastada en menos del 20 P o r 1 

de su presupuesto. 5 n «^ 
10. a Para atender á los gastos de w 

peooión y vigllanola de las obra», «' 0 

t rat lsta queda obligado á entregar ai 
gador de la provincia todos los mese ^ 
que ejeoute obra, y antes del día V o ' ^ m 

oantidad de oinouenta pesetas, no OQ ^ 
dose mensualmente las certificación 
obra ejeoutada correspondiente á l 0 * . e D { e 
trat istas que no se bailasen al J ° ^ s | t » r 
de tas cantidades que deban d ü p

 c j 0 o 
para atender á los gastos de inspe 
y vigilanoia de las obras . «. Di

Madrid 28 de Marso de 1905-*«' 
reotor general , P . O., RtoardoSer*» 

1 7 5 . — * v ' 
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industrial, accidental, 

tesorería de Hacienda 
¿ 0 lu p r o v í n o l a <lo M a d r i d 

-ontribución industrial, 
^ Patentes-Médicos 

Alio de 1905 
per la Tesorería de Haoienda do esta 

o r 0 vinoia ee ha dictado la providenoia 

pe conformidad oon lo dispuesto en el 
4 f t . 50 de 1H Instruoclón de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoarsos en el primer 
¿fado de apremio y recargo de 5 por 
100. sobre el importe de sos descubiertos 
4 !os contribuyentes oujetos á dicha tr i-
bataoión en esta capi tal , que perteneoen, 
alas zonas segunda y tercera , y que r e 
citan incluidos en la relación que q u e 
da en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mia-
lostruoción, publiquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vincia, y entregúense á la aootón ejeou-
liva los respeotivos vaiores, previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 31 de Marzo de 1905.=El T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguir re , 

8 1 1 . - 1 7 5 . 

J u z g a d o s militaros 

Contribución territorial, industrial, 
carruajes de lujo y demás impues 
tos. 

Primer trimestre de 1905 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la providenoia 
liguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el pr imer 
grado de apremio y rooargo del 5 por 100, 
sobre el Importe de sus desoubiertos, A 
los contribuyentes sujetos á dioha t r ibu-
¡aoión en esta provincia, que pertenecen 
i las zonas de Atóala de Henares y San 
Martín de Valdeiglesias, y que resultan 
•no.aidos en la relación que queda en es
ta ofloina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta p rov i 
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vinoia y entregúense A la aooión ejecuti
va los respectivos valores,.previos los r e -
Ulaitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en díoho ar t . 51 . 

Madrid 31 de Marzo de 1905.=E1 Te-
torero de Haolenda, Moisés Agulrre . 

812.—175. 

MADRID 
D. Ángel Martínez Domínguez, primer 

Teniente del regimiento infantería de 
I Covndonga, núro. 40, y Juez instruootor 

del expediente que se sigue en este J u z 
gado oontra el soldado de la pr imera r e 
serva, Gregorio Teresa Muñoz, por falta 
de lnoorporaoión. 

Por la presente requisitoria se oita, l la
ma y emplaza al expresado Gregorio T e 
resa Muñoz, natural de la Granja, hijo 
de Francisco y de Antonia, soltero, de 
diez y nueve años de edad ouando empe
zó a servir, del reemplazo de 1897, y 
aveoindado en Madrid, Juzgado de p r i 
mera inatanoia de la Lat ina, de profesión 
Pollero, y ouyas señas personales son 
oomo sigue: eBtutnra 1*535 milímetros, 
pelo oastafio, oejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular , barba nada , booa regular , 
oolor bueno, frente regular , aire maroial , 
producoión buena,señas part iou 'ares nin
guna, para que en el término de treinta 
días, oontados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid^ 
Boletín oficial de esta provincia y de la 
provinoia de Segovia, se presente en este 
Juzgado , que tiene BU residenoia utlolal 
en el ouartel de los Dok», de esta plaza, 
a responder de los cargos que h resultan 
en el referido e x p e d i e n t e ; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el pla
zo señalado, aera deolarado rebelde, s i 
guiéndole el perjoioio á que haya l u ^ a r . 

Al propio tiempo, en nombre de 3 . M. 
el Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero a 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, y A los agentes de la policía ju-
dioial, para que praotiquen activas di l i 
gencias en la busoa y oaptura del ¡.casa
do Gregorio Teresa Muñoz, y caso de ser 
habido, se le oonduzoa á eBta plaza a mi 
disposioión con la seguridad conveniente, 
conforme lo he acordado en diligenoia de 
esta feoha. 

Dado en Madrid á 1.* de Abril do 1905. 
Ángel Martínez. 

8 2 1 . - 1 7 5 . 

Istúriz, núm. 4, y que en la aotualidad 
se ignora, asi oomo a D. Diego Art laga y 
doña Rafaela Rubio, padrea del oltado 
KIÍHS, que en el término de qulnoe días, 
a contar desde el que se publ ique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de Ma
drid, se presenten en este Juzgado de 
instruooión, sito en el ouartel de la Mon
taña en el lugar que ooupa este r eg i 
miento. 

Dado en Madrid a 31 de Marzo de 1905* 
=-Manuel Zabala . 

820 —175. 
SANTIAGO 

El Excmo. Sr. D. Adolfo Rodríguez 
Bruzón, Teniente General de Ejéroito, 
Capitán General de Gallóla, y en su nom
bre y representación D. Luis Blanco 
Novo, s e g u n d o Teniente del regimiento 
de Z i r a g o z a , núm. 12, Juez instrnotor 
del expediente que se sigue en aver igua 
oión del paradero del soldado que fué del 
primor batallón expedicionario de dioho 
regimiento en la isla de Cuba, Palaolo 
San José Saliner. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al oitado individuo que , según 
los datos adquiridos, desembarcó en Bar-
oelona el 8 de Enero de 1899, del vapor 
«Notre Dame de Saint», prooedente de la 
Isla de Cuba, siéndole entregado en el 
Gobierno militar de dicha plaza el t rans
porte pa ra dir igirse A Madrid en donde 
pensaba fijar sa residenoia, no siendo po 
sible f militar mas datos por oareoer de 
la filiación del interesado, pa ra que en 
el plazo de treinta d ías . A oontar de la 
pnblioaoión de esta requisitoria en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
haga su presentación á las Autoridades 
de la looalldad en que se halle pa ra dar 
razón de su paradero . 

Por lo tanto, ruego á las Autoridades 
oiviles y militares prooedan a aver iguar 
el paradero de dioho individuo, y oaso 
de oonooerlo, lo participen á este J u z 
gado. 

Santiago 25 de Marzo de 1905 = L u l s 
Blanco. 

822.—175. 

deolarativo de mayor ouantía incoada-
por D. José Eipínós y Julia-, oontra doña 
María de la Cruz. D. Agustín Montoya y 
D. Miguel Ibáflez, 8 U 9 herederos, auoe-
sores y oausahabientes, cuyo paradero y 
domioilios se ignoran,sobre extinoión.por 
prescripción de gravámenes que pesan 
sobre la oasa número veintiocho de la 
oalle del Conde Duque, oon aooesoria A 
la del Limón, número veintiuno, manza
na quinientos cuaren ta y dos, de la q u e 
se confirió traslado A los demandados; j 
en au couseouenoia. emplazo oon en t r ega 
de esta oédula y copias simples de la d e 
mandada y documentos presentados A la 
doña María de la Cruz, D. Agustín Mon
toya y D. Miguel Ibáñez, pa ra que en 
término de olnoo días oomparezoan en los 
autos personándose en forma; p r e v i n i é n 
doles que, de no vevifioarlo, serán decla
rados en rebeldía, toda vez que es éste ral 
segundo Uamiento, de oonformidad al ar-
tlou'o quinientos veintiocho de la ley d e 
Enjuiciamiento civil, por no haberlo v e 
rificado al primero que se lea hizo, y lea 
parará el perjuioio que hubiere lugar eu 
dereoho. 

Madrid treinta y uno de Marzo de 1905-
= V . # B . °=Or tega Morejón.=El Eaor lba -
no, Rioardo Gómez. 

110.—P. 

D. Luis Martínez Méndez, C imandan te 
de Ingenieros, con destino en el Batallón 
de Ferrooarriles y Juez instrnotor nom 
brado para diligenoiar el exhorto d i m a 
nante del expediente instruido al solda
do del Regimiento de infantería de Me-
lilla. Franoisoo Ramos Rodríguez, por 
desobediencia; por el presente edioto, c i 
ta , llama y emplaza á Luisa Ramos Ro
dríguez y Asunción Ramos Rodríguez, 
onyo aotnal domicilio y paradero se ig-

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En v l r t n i de providenoia del Sr . Juez 

de pr imera instanoia é instrucción dej 

notan para que en el término deooho días , 
PFOVÍdSHCÍa.S jUdÍCÍclIS3 i oontados desde su pub'ioaoión en el Bo-

" i T/RTiK o r r o i A T . de la Drovlncia i 

Tribuna! provinc ia l Contencioso a d 
ministrativo de Madrid 

Interpuesto ante el Tr ibunal provínola! 
Contencioso administrativo por D. María* 
no Martín Olisco, recurso oontra el acuer
do de la administración de Haoienda, 
feoha 27 de Agosto de 1904, que le oon-
denó al pago de la contribución indus
trial oomprendído en el epígrafe 62 de la 
tarifa segunda , se ha acordado publioar 
8 1 presente á fin de que llegue á conooi-
B-lento de los que tengan insterés en el 
*-»anto y quieran oompareoer A caadyu-
y * r a la Administración. 

Madrid 3 de Abril de 1905.=V.« B.°-= 
^••Hoz.=aEl Relator Lioenoiado, Joaqu ín 
^arr igaea. 

813.—175. 

LETIK OFICIAL de la provincia de Madrid, 
oomparezoan en este Juzgado mili tar , 
que tiene su residenoia en el Cuartel d e 
la Montaña, oon el fin de notificarle la 
resolución reoaida en las dillgenoias que 
por desobediencia se Instruyen al solda
do Franoisoo Rirnos Rodríguez, pues as i 
lo tengo acordado en diiigenoia de este 
d ía . 

Dado en Madrid á 4. de Abril de 1905. 
= Luis Martínez. 

8 3 6 . - 1 7 6 . 

D. Manuel Z iba l a Lera , primer T e 
niente del regimiento infantería Inmemo
rial del Rey, núm. 1, y Juez instructor 
del expediente que por falta á incorpora
ción se instruye A Ellas José Artiaga 
Rubio. 

Por el presente edioto cito, llamo y em
plazo á Ellas José Artiaga Rubio, veoino 
de Madrid, y ouyo domioillo era oaMe de 

distrito del Congreso de esta corte, diota_ 
da en el día da hoy en el sumario que se 
instruye por oorrupoión de menores, se 
oita á las perjudicadas, Clara de la Asun 
oión y Brígida Hernández Gutiérrez, oo 
nooida por Consuelo B iflos, dedica-las A 
la prostitución en esta cono , y ouyos ao 
tua'.es domicilios y paraderos se ignoran, 
pa ra que oomparezoan en su Sala audien 
•ia, sita en el Palaolo de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinoo días, oontados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in 
serto en los periódloos ofioiaies, oon ob 
jeto de praotloar dillgenoias aoordadas 
en dioha oansa; bajo aperoibimento de 
ser deolaradas incursa de la multa de 25 
pesetas oon que se las conmina, sin per 
juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarlas á efectuar dioha com
parecencia. 

Madrid á 3 da Abril de 1905 =»V.° B . -

= E l Sr . J aez , Beney to .=El Esorlbano t i 
Valdés P . S., Bonifaoio Suárez. 

817.—175. 
HOSPICIO 

En el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta corte, en \ 
providenoia diotada en 16 de Febrero ú l 
timo, ha admitido la demanda de jalólo 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Juzgado de pr imera instanoia del d i s 
trito del Hospioio de esta oorte, en autos 
ejecutivos promovidos por D. F e r n a n d o 
Ramón Luis, oomo cesionario do D. Vi-
oente Plá Mompó, oontra D . Guillermo 
de Mariategui y Pérez de Bar radas , se 
saca A la venta en pública lioitaolón que 
tendrá lugar en dioho J u z g a d o el d ía 
onoe de Mayo próximo A las dooe de la 
mañana, una participación que en n u d a 
propiedad tiene el demandado y le ha 
sido embargado, sobre la oasa palaolo s i 
tuada en cata oorte, oalle de San Jorge , 
número diez moderno, uno ant igno, por 
donde tiene su ent rada prinolpal , en l i n 
dero Oeste, ouya part ioipaoión ha sido 
tasada pericialmente en veinticuatro mil 
qninientas una pesetas setenta y aiete 
céntimos, en el mayor valor de la finca 
asoendente á seiscientas sesenta y dos 
mil dosoientas dooe pesetas t re inta y d o 8 

céntimos. Los títulos de propiedad p r e 
sentados por el ejeoutado, estarán de ma
nifiesto en la Emr iban la del que ref ren
da hasta el aoto de la subasta, para q u e 
puedan examinarlos los que quieran t o 
mar parte en aquellos, quienes deberán 
c o n f i r m a r s e o n ello3 y no tendrán d e 
recho á exigir ningunos otros. No se ad
mitirán posturas que no oubran las dos 
terceras partes de dichos avalúo, que es 
el que servirá de tipo para el r ema te ; y 
para tomar parte en e r e , deberán los II • 
citadores oonsignar previamente en ta 
mesa del J o z g i d o una oantldad igua l , 
por lo menos, al diez por oiento efectivo 
del preoio de las veinticuatro mil q u i 
nientas una pesetas setenta y siete c é n 
timos sin ouya requisito no serán admi t i 
dos . 

Dado en Madrid á oinoo de Abril de 
mil noveoientos oinoo. =»El Sr. Juez , O r 
tega Morejóu.— El Actuarlo, J . María de 
Antonio. 

Es oopia, para publioar en el Diario 
oficial de avisos de esta oorte . 

Madrid oinco de Abril de mil n o v e 
cientos olnoo.=»El Actuario, J . María d e 
Antonio. 

110.—P. 
INCLUSA 

En virtud de proviienoia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia ó instruooión del 
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distrito de la Ino.oea de esta oorte, dio
t ada en el dia de hoy en el s a m a d o que 
se instruya por lesiones, se cita á José 
Alvarez Colina, para que comparezca en 
fin Sala audiencia, sita en el Palaolo de 
l . s Juzgados , oalle del General Castaños, 
dent ro del t éi mino de oinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de deolarar; bajo aperoibi-
miento,de ser deolarado incurso de la muí ta 
de 5 a 15 pesetas con qne se le conmina, 
sin per jalólo de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid a 3 de Abril de 1905.=V.° B.° 
= Cristóbal Boidiu. = El Escribano, Án
gel Ángulo. 

814.—175. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del señor 
J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito de \u Universidad de esta 
co r t e , dictada en l.° del actual en el s u 
m a r i o que se instruye por hurto de diez 
reales á Águeda Moreno González, s e 

« i t a á Francisco García y Garoia, na tu 
ral de Córdoba, hijo de Gregorio y de 
Jose fa , de treinta años de edad, jorna le
r o , que dijo tener su domioilio en la c a 
lle de Galiieo núm. 54, piso bajo, para 
q u e comparezoa en su Sala audiencia, 
s i ta en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinco dias contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto en 
loa periódicos oficiales, con objeto de ce
lebrar un careo; bajo apercibimiento de 
aer deolarado incurso de la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per-
jaloio de adoptarse otras determinaciones 
h fin de obligarlo á efectuar dicha com
parecencia . 

Madrid A 3 dé Abril de 3905. = V . ° B.° 
a=Serantes . = E l Escribano, Esteban Un-
zueta . 

8 1 5 . - 175. 
COLMENAR VIEJO 

D. Eor iqae F re ra y Alvarez, Juez de 
instrucción de cata villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplazo al procesado J u a n E s 
cribano Rodríguez, de oincuenta y seis 
años , j oma le io , casado con Solera Ro_ 
dr íguez, hijo de Miguel y Mari», sin i o s . 
t ruccióu, natural de San Miguel de Serré 
sue l a , partido judicial de Piedrahita , pro
vincia do Avi a. y.vecino de Madrid, con 
domicilio en el Puente de Toledo, T e j a r 

d é l a Esperanza ; que es de es ta tura r e 
gu la r , color ha- no, ojos y pelo negro, sin 
c icatr ices apárenles . Visiu pautalón de 
pana claro, m u y viejo, faja de es tambre 
n e g r a , chaquuta de pi fio azul, boina del 
mismo oolor, y a lparga tas blancas ce r r a 
das, y cuyo actual paradero se ignora 
p a r a que eu el término de quince dias, a 
contar desda la luset'Cióu de «ata requi 
sitoria en ¡os Boletines oficiales de esta 
provincia y la de AvlU y Gaceta de Ma
drid, ooinparezua auie este J u z g a d o y su 
Sala audiencia, oon el ün de ampliarle su 
ndagator ia en la causa que se le sigue 

por hurto de dos oamisaa y un pafiuelo, 
de la propiedad de Vulentin Cano; bajo 
apercibimiento BÍ dejase de oompareoer, 
de ser d e p a r a d o rebelde y para r le el 
perjuioio qae hubiere lugar . 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades, agentes de policía é indi 
viduos de ln Guardia civil, procedan á la 
basca, oaptura y conducción & la Cárcel 
de este partido de dicho procesado, A dis
posición de este Josgado , oaso de ser ha 
bido. 

Dada en Colmenar Viejo á 81 de Marzo 
de 1905 .«Enr ique Frera.==El Escribano f 

P. II., Pedro T . Mansilla. 
818.—175. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta Palacios, Juez de 

instrucción de esta v i l la de Nava loarne-
ro y su partido. 

Por la presente requisitoria, y oomo 
comprendidos en el núm. 1.° del articulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento c r imi
na), sé c i ta , llama y e m p l a z a á Fraoois-
oo Guirado Pena, de unos treinta y dog 
afics de edad, de es ta tura regular , del
g a d o , con bigote a lgunas veoes , hijo d e 
Fernanda , de ofioio quincallero, que sue
le ves t ir blusa á cuadres blanco* y a z u 
les, de estado casado,con Tr in idad , cuyo 
a p e l l i d o se ignora, y que vivía oon su 
dicha madre en Madrid, Carretera de 
Andalucía, núm. 3; Benito, que USA el 
nombre BUpuesto de José San Jul ián Ex
pósito, de estatura regular , moreno, de 
ouarenta afios, con bigote, de estado c a 
sado, de ofioio vendedor ambulante de 
enoajes, puntilla y pañuelos, que viste 
pantalón de pana y chaquetón borgalés , 
residía en Madrid, ignorándose las sefius 
de su domicilio; Antonio Gallardo Tr igo , 
de unos treinta afios, alto, grueso, oon 
bigote, de estado casado oon Gabriela^ 
hija de Fe rnanda , vistiendo traje de 
ohaqueta de pana , habiendo vivido en 
Madrid, oalle de Segovia, núm. 35, sin 
oficio conocido; Ramón, cuyo apellido se 
i gno ra , conocido por Franoisoo Bera-
ches, do unos ouarenta sfios, moreno, 
delgado, de es ta tura baja, encogido el 
dedo mefiique de una mano, que vestía 
t ra je de amer icana de pafio color ma
r rón , natoral del reino de Vulenoia; 
Franoisco ó José Larra l lo , domiciliado 
en la misma corte, oalle de Segovia, n ú 
mero 2; Fe rnanda , conocida por Isabel 
Nogales, que habitaba en la misma ca
pital, Carretera de Andalucía, n ú m . 3, 
madre del Guirado y suegra del Gal la r 
do y Cresceucia, cuyos apellidos se igno
ran , que habitó igualmente en la misma 
corto, calle de Segovia, núm. 19, en oom-
pafiia de Pedro Camacho Navarro; los 
oitados Guirado, Ramón y Gallardo in
tentaron robar en el pueblo de Villao le
fias, provincia de Toledo, y al ser re 
chazados, fué herido de un balazo el u l 
timo y oapturados los tres y llevados á 
la Cárcel del Juzgado de instrucción de 
Lillo; se logaron de ella después, igno
rándose las demás circunstancias perso
nales y aotual paradero de los indioados 
siete sujetos, para que dentro del térmi
no de diez dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar indagatoria en el su
mario que instruyo por delito de robo en 
la Administraoión Subalterna de T a b a 
cos de esta villa y su part ido; bajo aper
cibimiento de que, en otro caso, serán de
clarados rebeldes y les parará el perjui
oio á que haya lugar oon arreglo á la 
Ley . 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de Poliofa judicial , procedan 
á la busoa y oaptura de los referidos s ie
te sugeros, poniéndolos en su caso á mi 
disposioión en las CArceles de este pa r 
tido. 

Dado en Navaloarnero A 3 de Abril de 
1905. = Gaspar Grotta. = Por mandado 
d e S. B.j José de la Morena. 

8iy.—175. 

J u z g a d o s munic ipa les 

BUENAVI3TA 
En virtud de providenola del 8r . Juez 

municipal del distrito de Buenavisia de 

esta oorte, por el presente se olta, l lama 
y emplaza á Celedonio de la Torre T o -
r res , que dijo vivir en la calle de la Rei
na, n ú m . 3, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el t é r m i n 0 

de nueve dias oomparezoa en dioho Juz
gado , sito en la oalle de Belén, núm. 2< 
piso segando, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
n ú m e r o 985 que pende en este Juzgado 
por malos trMos; apercibido que, de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuioio á que 
h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=V.° B.° 
«=Emiiio Ranees .=E l Seoretario, Licen
ciado Mario Sar ra tacó . 

829.—175. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
e s t a corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza a Clemente Mangas que dijo 
vivir en la oalle de Doña Hortensia, n ú 
mero 12 y ouyo paradero en la ac tua l i 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dioho J u z g a 
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2 piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha si
do impuesta en el juioio de faltas n ú m e . 
ro 60, que pende en este Juzgado por 
dafios; vaperoibido que, de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 30 de Marzo de 1 9 0 5 . = V . ° B.° 
=Emi l ío Ranees .=E1 Secretario, Emilio 
Sarratacó. 

825.—176 

En vi i tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuel María del Sal, que 
dijo vivir en el Paseo de las Delicias, 18, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso begun. 
do, á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juioio de faltas núm. 899 
que pende en este Juzgado por escanda 
lo; apercibido que, de no verificarlo, le 
parara el peí juicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 30 de Marzo de 1905. = V.° B.° 
= Emiiio Ranees.a= Licenciado Mario Su-

rratacó. 
8 2 6 . - 1 7 5 . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buensviata de 
esta corte, por el presente s e cita, llama 
y emplaza á Baltasar Herrero # Cordero, 
que dijo vivir en la o tile de Torrijos, n ú 
mero 18, y cuyo paradero en la ac tual i 
dad se ignora, p \ca que en el término de 
nueve días compareza en dicho Juzgado , 
Bito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se 
gundo , á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltaB núm. 997, 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; aperoibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 30 de Marzo de 1905 = V . ° B.°, 
— Emilio Ranees .=K1 Seoretario, Lioen-
oiado Mario Sarratacó. 

8 2 8 . - 1 7 5 . 
CHAMBERÍ 

D. José María Remero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte. 

H a g o saber: Que en este Juzgado mu
nicipal de mi oargo, se siguen dlllgenoias 
de juioio de faltas oontra Agustín Montes, 
conductor que fué de la Compañía Gene
ral d<« tranvías, por daños causados en 
una muía de la propiedad de Domingo 
Nava?, eu cuyo juioio se ha diotado oon 

fecha de hoy la Sentencia, coya n 
dispositiva dice asi: 

Fallo: Que debo condenar y ( . 0 r u l j ¡ 

eu rebeldía n Agustín Montes 4 | S 5 4

 6 

de tres dias de arresto, 40 pesetas de ¡ ? 
demnizaoión á Domingo de Navas y i 
oostas del juioio, declarando rospon9abi 
subsidiariamente para el abono de 1* \ ^ 
demnización. oaso do insolvencia a 
Compañía General de t ranvías . 

Así por esta mi sentenoia. dntiniUv, 
mente juzgando, lo pronunoio, mando fe 

firmo. = J o 8 é María Romero. = M&ria * 
Ordás . 

Publicación. Leída y publioada tafe 
la anterior Sentenoia por el Sr. D. j 0 8 f e 

María Romero y Zurbano, Juez munioi. 
pal suplente del distrito de Chamberí 
estando oelebrando audienoia m el día de 
su feoha, de que certifico.=Mariano Or
dás . 

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 19Q& 
= V . ° B.*, Romero. = El Seoretario, Ma-
riano Ordás. 

835.-176. 
LATINA 

En virtud de providencia del señor doc 
León Medina Brusa, Juez munioipal de! 
distrito de la La t ina , se oita y llama por 
término de oinco dias á Ramón Fernán
dez Rubio, de veinticinco afins. natural 
de Madrid, de estado soltero, ocupaoión 
panadero y que dijo vivir en la calle del 
Ferrocarr i l , 6, segundo, á fin de que com
parezca en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la oalle de las Mal lonadas, 
núm, 11, principal, para la práctica de 
una diligenoia pendiente en el mÍ3tao: 
aperoibido que, de no oompareoer, le pa
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Abril de 1905 =V.°B . C 

= M e d l n a = El Secretario, Lioenclado 
Juiián Fernandez García. 

174. -761. 

Soc iedad M u t u a de S e g u r o s contra 
I n c e n d i o s 

Domicilio social: Alcalá, 4,2.° izquierda 
Se oonvooa nuevamente á Junta gene

ral ordinaria pa ra el día veintisiete del 
corriente, á las nueve de la noche, en el 
domioilio social, cou el objeto expresado 
en la primera convocatoria, pudiéndose 
en esta Jun ta deliberar y resolver oon 
perfecta validez y eficacia cualquiera q o e 

sea el número de asistentes y oapltal re
presentado. 

Igualmente se convoca á Junta gene
ral extraordinar ia , la que se celebrar»* 
continuación de la anterior, oon el objeto 
de t ra tar de la suspensión de l»aaoolon»» 
liberadas de la Sooiedad, y en su casis 
de la reforma de sus Estatut09.=V.° B. =~ 
El Presidente, Antonio G. Escobar.**' 
Secretarlo, Enrique A. Ossorio. 

lll.-IV, 

GUA^DuTciVlIJ 
Comandanc ia d i Su r 

El día i . ° de Mayo próximo, á '«« o t ^ m 

tendrá lugar en la casa-cuartel Q J 8 . ^ - . 
pa esta Unidad, sita en la plaza del » 
q u e d e Alba, núm. 2. subasta p » 
para la venta de armas recogidas e ^ 
anterior por infracolóu á la Ley de , Q 

Lo que se hace saber por este . nuo 
para oonooimlenio de las P B r i , o n i i ? 0 y 
deseen tomar parte en dioha licjtaoi • 

Madrid 5 de Abril de 1905 =*" { 
te Corone! primer Jefe, Valentín l*w 
Rojas. 

8 0 9 . - 1 7 & < 
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